EXCEDENCIAS (1)

	CONCEPTO
	NORMATIVA LABORAL
	INSTRUCCIÓN RL – 105
	ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES Y LGSS

	PARA EL CUIDADO DE CADA HIJO
	Los trabajadores tendrán derecho a obtener una excedencia voluntaria por un período no superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo, a contar desde la fecha del nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia que pondrá fin a la que viniera disfrutando. A estos efectos, el empleado deberá poner en conocimiento de la Empresa su propósito de pedir dicha excedencia, para el cómputo del plazo que se inicie.

Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.
	Excedencia de duración no superior a tres años para el cuidado de cada hijo, tanto por naturaleza como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo (aunque éstos sean provisionales), a contar desde la fecha del nacimiento o, en su caso, de la resolución administrativa o judicial.
	Excedencia de duración no superior a 3 años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo (aunque éstos sean provisionales) a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

	PARA EL CUIDADO DE FAMILIARES
	
	Excedencia de duración no superior a dos años para el cuidado de un familiar, hasta el 2º grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.
	Excedencia de duración no superior a 2 años (salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva) para el cuidado de un familiar hasta el 2º grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

	NOTAS COMUNES
	Las solicitudes de excedencia se cursarán por conducto reglamentario y se formularán por duplicado, quedando uno de los ejemplares en poder del solicitante después de haberse consignado en el mismo la fecha y firma del jefe inmediato como garantía de su presentación. En la misma instancia se consignarán expresamente los motivos de la petición y el tiempo por el que se desea la excedencia.

La concesión de la excedencia por parte de la Empresa habrá de realizarse en el plazo máximo de dos meses, según sea o no posible la sustitución inmediata del solicitante.

El comienzo de su disfrute quedará en suspenso, mientras no se liquide por el empleado el saldo de anticipo o deuda que tenga pendiente con la Compañía.

Deberá solicitarse el reingreso un mes antes de expirar el tiempo de excedencia.

El excedente voluntario que solicite el reingreso deberá ser acoplado en su antigua población de residencia, si existiera vacante de su categoría, en el plazo máximo de un mes. Si esto no fuera posible, la Compañía, dentro del mismo plazo, le notificará la imposibilidad de acceder a su petición.

El solicitante, podrá optar entre continuar en la excedencia voluntaria (si no hubiese consumido el tiempo de ésta) o solicitar tomar parte en el régimen general de concurso de traslados, en cuyo caso será destinado con arreglo a las normas previstas para dicha clase de concurso.

El empleado puede dar por terminada su situación de excedencia antes de que expire el plazo para el cual se le concedió, sin mas que hacerlo constar en su solicitud de reingreso, pero la Compañía no podrá interrumpir tal situación sino en los casos de excepcional necesidad del servicio; en tal caso, y siempre que el empleado se hallare ausente de la población en que deba prestar sus servicios, los gastos de viaje correrán a cargo de la Empresa, así como los de regreso a la residencia en que se hallare anteriormente, para continuar la excedencia, si el empleado quisiera permanecer en tal situación.

Todo empleado en situación de excedencia voluntaria está obligado a comunicar a la Empresa el nuevo domicilio que fije.

El excedente que no solicite el reingreso en los plazos señalados o que solicitado y obtenido en vacante de su categoría no se reintegre al trabajo dentro del plazo establecido para los traslados, será baja definitiva en la Compañía, sin formación de expediente, por abandono de destino, a menos que el interesado reclame contra dicha determinación y justifique satisfactoriamente la causa del retraso en reintegrarse al servicio.

El empleado excedente, antes de reintegrarse de nuevo al servicio de la Compañía, deberá ser objeto de un reconocimiento médico por el servicio competente de la Compañía o facultativo que la misma designe, que acredite su aptitud física y estado de salud precisos para desempeñar el cometido que se le asigne.
	El empleado está obligado a comunicar a la Empresa los cambios de domicilio que efectúe.
La fecha de inicio y duración de las exceden-cias se establecerá a voluntad del trabajador, siempre que se cumplan los requisitos y con los límites de duración establecidos

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

La excedencia puede disfrutarse de forma fraccionada.

Si dos o más trabajadores de esta Empresa generasen el derecho a excedencia por el mismo sujeto causante, Telefónica podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia será computable a efectos de antigüedad.

El trabajador tendrá derecho  a la asistencia de cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado, especialmente con ocasión de su reincorporación.

Durante el primer año el empleado tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial. Transcurrido los plazos anteriores, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

El empleado permanecerá de alta en el Seguro Colectivo de Riesgo, siendo el coste de las primas a su exclusivo cargo.

La póliza de asistencia sanitaria complementaria queda en suspenso, pudiendo el empleado suscribir una póliza individual mientras dure esta situación, asumiendo el 100 % del pago de la prima.

La empleada/o deberá comunicar por escrito su reincorporación al trabajo 1 mes antes de expirar el plazo, bien sea para incorporarse en la fecha de su vencimiento o para  interrumpirla antes de su finalización. En este ultimo caso la incorporación deberá realizarse en un día laborable de trabajo real y efectivo. 

La finalidad de esta excedencia es la del cuidado de los familiares que dan derecho a ella por lo que su uso para la realización de cualquier otra actividad laboral, ya sea por cuenta ajena o por cuenta propia, tendrá la consideración de fraude de ley, con la consiguiente pérdida de los derechos especiales que de esta excedencia se derivan. Si en algún momento la Empresa tuviera conocimiento de este hecho, automáticamente se transformaría dicha excedencia, desde el inicio de la situación, en excedencia voluntaria, con los derechos y obligaciones previstas para ésta última. La Empresa comunicará la transformación operada sobre la excedencia al empleado.
	El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.
Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

La excedencia podrá disfrutarse de forma fraccionada. Constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia será computable a efectos de antigüedad.

El trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. 
Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficialmente la condición de familia numerosa de categoría general, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

Los dos primeros años del período de excedencia por cuidado de hijos y, el primero si es de un familiar, tendrán la consideración de período de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad. El período de cotización tendrá una duración de 30 meses si la unidad familiar tiene la consideración de familia numerosa de categoría general, o de 36 meses, si tiene la de categoría especial
Cuando las situaciones de excedencia anteriores hubieran estado precedidas por una reducción de jornada por razones de guarda legal de un menor de 8 años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial o, que no desempeñe una actividad retribuida, o para el cuidado directo de un familiar hasta el 2º grado de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida, a efectos de la consideración como cotizados de los períodos de excedencia, las cotizaciones realizadas durante la reducción de jornada se computarán incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo




